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Buenos Ai~es, 17 de diciemb~e de 1997.-

VISTO el t~atamiento sob~e tablas de la situación

gene~ada en la Facultad Regional Tucumán en lo ~efe~ido a la

suspensión del acto de elección de decano, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución NQ 588/95 del Consejo Supe~ior

Unive~sita~io p~o~~oga el té~mino de los seño~es titulares de

los ó~ganos unipe~sonales y colegiados de gobie~no.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

at~ibuciones oto~gadas po~ el Estatuto Unive~sita~io.

Po~ ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1Q.- Ratifica~ la plena vigencia de la Resolución NQ

588/95 del Consejo Supe~io~ Unive~sita~io.

ARTICULO 2Q.- Encomenda~ a la Aseso~ia Letrada del Recto~ado,

inte~venga en los t~ámites judiciales iniciados como

consecuencia del p~oceso elecciona~io de consejeros
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departamentales y académicos en la Facultad Regional Tucumán.

ARTICULO 3Q.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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